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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 'GUERRA '.'

Setlor•••

OFICIAL

REALES ORDBNIS

PARTE
vantándose y saludando militarmente cuando llegue al~~
guno de éstos á su inmediación. '

De real orden lo digo á V. E; pa.ra. BU conocimiento
________......!!!!!!!O_""......,!!I!!I!!!!!!!!I!l!I * . Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atloB. Ma-

drid 2 de junio de 1908.

•
.ECCION DE CABALLERIA

Ascensos

PlUMO DE RIVERA: .

Senar Ordenador de pagos de Guerra~

Selloles Oapitanes generales de la primera, tercerá y
.sexta. regione~, y de Can~rias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S6 ha servido conoeder
el-empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos del presente mes, al jefe y oficiale's del 8rlIl8.
de Caballería comprendidos en la siguiente relación, que
princinia con D. Daniel Ruiz López y termina con D. An
tonio Sal1salvador Trepiana, por ser loe pri meroe en BUS
escalas respectivas y estar declarados aptos para el 8SCl'lD

so; debiendo disfrutar en el que se les cúnfiele de la efec
tividad que en dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde á V.' E. muchos anos.
Madrid 2 de junió de 1908.

SUBSECRETARIA

Actos de corlesia

Circular. ~~Q~o. Sr.: En: v:i8t~ de lo propuesto por
el Oapitán general de la primera región, acerca de las
obligaciones que la disciplina y los deberes de cortesía
militar imponen á las clases é individuos de tropa que
asistan á sltios públicos donde concurran también jdes y
oficiales del Ejército, y atendiendo á. que la práctIca es·
tablecida de descubrirse el ,personal de tropa en determi
nados casos no responde á lo prevenido taxativamente en
las disposiciones vigentes, ni á la igualdad de condiciones
que om' t:elación á la clase civil deben tener los militaras,
cualqUiera que sea su graduación, el Rey (q. D. g.) ba te
nido á bien ~i8poner que futra de los cuarteles y edificios
militares, en espectáculos y lugares ó locales públicos,
e.biertos ó cerrados, en que las personas del elemento ci
vil no estuvieren obligadas á descubrirse, no lo efecttíen
tampoco las clases é individu8s de tropa, los que no obs
tante, deberán exteriorizar eu s6.1ida disciplilJ8 Y el res
peto y consideraci6.n á los generalee, jefes y oficiales, le-

,. ,
.IU·BCTlVIDAD ' .

JlmpleOll J)Qst1no 6 ll1~ull\:t61l e.ctual NOMBRES Empleo
que se les comiere

·D1a Mes ·AAo
, .._- -

Oomandante ... Escuadrón Oaz. de Tellerife•.••• D. Daniel Ruiz López , .••.•••...•.••••..•.• Tt". coronel .•. 20 mayo'.· •... ¡90,S
Oapitán•.•... ;. 2.0 Depósito de reserva......... » Ricardo Cantlldor Ló pez...• , •..•••.•••.. Oomandante ••. 20 ídem .... 1901$
Otro.. • • • . • . • .• Reg. Húsares de Pilo vía •••....•. » Sixto Bérrlz Al\cá l'rag l!< •••••••••••••••••• [dem .•......••. 23 ídem .•.. 1908
1.\lr teniente ••. Idem Caz. de Arlmbán ....•••••. ,. Manuel Maroto 'Cillur l'Íz .................. Capitán........ 20 ídem .... 1908'
Otro........... Idem íd. de Lusltania .••.•.•.•. ,. Antonio Sansalvador Trepiana ••.••.••..• ldem ...•.••••• 28 ídem, •..• 1908

I •
M&d.rld la de iUniode 1908. ~,.

~.
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8ECCION DE ARTILLERIA
Armamento y municiones

. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
el es~Jito que dirigió á. este Ministerio en 14 de mayo
prónmo pasarlo, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dispo
ner que elpllrque regional de Artillería de esta corte en
tregue 400 esp.ad~s.sablesmodelo PUf:rto-SegUl'o tí cada
uno de los regImIentos lanceros de la Réina,del Pdnci·
pe, hUllares de la Princesa y de PavíB, ntíms.2 3 19 Y
20, respectivamente, del ar.Ila de Caballeria, ~on' el :fin
de que !!e~n ensayadas las expresadas espadas-sables, se
gún preVIene la real orlen de 6 de agosto de ·1907
(O. O. número 171), las cuales·se irán entregando á me·
dida gue se hallen disponibles y á cambio de igual nú
mero de sables de modelos anteriores que tienen en la
actualidad las citadas unidades.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. mucho!! afios. Ma
drid 1.0 de junio de 1908.

PRDlO D. RIVDA

Sefior Capitán ·general de la primera región.

Senor Ordenador de .pago~ de Guerra..

SECCION DE INGEMIEROS
Ascensos

Excmo. Sr.: En vista de la pl'Jpuesta ordinaria de
ascensos c~rrespondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.l .
se ha servIdo conceder el empleo superior inmediato al
jefe y o~ciales de Ingenieros compranrlidos en la· siguien
te relaCIón, que comienza con D. José de Soroa y Fernán
nánd~z de laSomara y concluye con D. Juan ·del Solar y
MartlOez, los cuales están declarados aptos para el ascen-

, S? Y son .Ios má~ antiguos en sus respectivos emploa; de
bIendo dI~f1.·utar en loa que se les confieren de la efecti
vidad que á cada uno S9 asigna en la. citada relaq,ión.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 2 de junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefio~e8 Oapitanes generales de la primera y cuarta re
glOnes.

, Relación que se cita

EmplooB Situación actual
Empleo. que le· les EFECTIVIDAD

(. NOMBBEi conJIere
DI", Mea AflO._- --

Oomandante . Ministerio de la Guerra .•...... D. José de Soroa y Fernández de la Somera.... Tnte. coronel •.•.•
Capitán ....... Heemplazo en la primera región.

4, mayo. 1908

l.e~ teniente ...
~ Luis Cavanilles. y Sanz .................. Comandante•..•..• 4, mayo 1908

4.0 regimiento mixto ........... » Juan del Sola1' y Martínez .. _..•..••..... Capit~n.• ; ...••... 4 mayo. 1908

Madrid 2 de junio de 1908.
--~_a.. _ PBlHO DE RIVERA

8ECCION DE JUSTICIA Y ASUNTO' GENERALES
•• <

Asuntol generalas é indeterminados
Ex?~o. ~r.: ~ista la instancia que V. E. cursó á

este MlDIsterlO. 12 21 de febrero.último, promovida por el
maestro, armero d~l regillli9nto. Infantería. de Za.ragoza
D. Manuel Justo Chmarro, en sáplica de que se aclaren
cuá.les son sus derechos y deberes, dentro de la COllBide~

ración que se otorgó á. dichas clases por real orden de 23
de septiembre de 1907 (O. L. núm. 162); teniendo en
cuenta q ae la expresada consi:Ieraci6n'únicamente se re
fiere para algunos efectos, sin reconocerles asimilación
militar de tliogún género, y que antes de dictarse la
mencionada disposición ya existían con la referÍ'ia consi·
deración los armeros de primera élase, según el arto 6.0

del. re~latnento de éstos, aprobado por real orden de ~3

d.e J~ho de 1892 (C. L. núm. 235), el Rey (q. D. g.) se ha.
serVIdo ~e~olver que no procede aclarl1r lo que el intere
sado sohClta, por ·hallarde suficientemente determinados
BUS derechos y debel'cls en el expresado r.eglamento.

De real orden ·10 digo tí V. E. para su conocimiento
y dexpás efeé~s•. Dios guarde á V. E. muchos ano~.
MadrId 1.° de Jumo de, ¡~08. .

PalMO Da BlftBA

Sefior oápitán ·general de la octa.va región.

----~.._----.....~.

© Ministerio de Defe sa

SECCIÓN DE INSTRUCOIÓN, REOLUTAJaENTO
y CtrERPOS DIYERSOS

Aoademias
E~cmo. Sr.: Vista la iÍlstan~ia promovida .por doña

Catalina ~rzay Navascués, domir.:iliada en Vitoria, ca-,
11e da OrtIz de Zárate llúm.l, viuda del capitál.} de lufan
~2rla D. ~o~é Free.no Andrés, en súplica de que á S\lB hi
JOs D. Rl'.Jl\r:Jo, D. Manuel y D. A1·turJ Frd8no Urzay se
les conced~n los beneficios que la legislacióu vigente otor
ga. para el lOgreso y permanencia en la8 academias mi
htarefl, como huérfanos de militar muel'~O de resultas de
eDf~l'medad adq~iri1a en campil:fia, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 1.0 lOformado por el Consejo Supremo de
Gue~I'd y MarlUa en 30 del mes próximo pasado, se ha
serVIdo acceder á la petición de la recurrente, con arrc}
J!lo á )0 que preceptúa el real decNto de 4 de octubre de
1906 (O. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 2 de junio d~,1908.

PlUMO DB Rl~RÁ

Senor Oapitán general de la sexta región.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. .



O. O. numo 1 S2 8 'junio 1909'____________________________...""'-..:..........a..._...~...........·~....,.~~_••_IU .._...._~ '11

'., ;; .... ~: ..•

rasultas de enfermadad adquiridli81l campaflti, el Rey
(q. D. ~.), de acuerdo con lo informado por el Oonsejo
Sup:ranio de Guerra y M.riua en2ó del mes próximo
pasa..lo l se ha stl'vido desestimar le. petición de la. re~u.:'<

dente, con arreglo á lo que preceptúan las disposiciones'
vigentes. , , ' . .'

De real orden lo digo áV. E: para BU conocimiento y
demás Elfectos.. Dios guarde á V. E. muchos anos.'
Madrid 2 de junio de 1908..

PItIMO ri."RIUU ,. :.'
S.enór Capitán g~~eral de la priíne'raregión. ""~.::

.Se11or Presidente del Consejo$upremo d~ G~erra.y·M~-·
rina. '.;, . .'

Excmo. Sr.: Vista la in~tanciá. próm.qvida ~or dofta·
Joaquina Alonso-Villaverde:y Saralegui,.tlomiciliada. en
Boilar (León), viuda 'del teniente coronel de Iofmtería dou',c
Ber~!lrdino Bocinas García, en súplica de que á sus hijos.
D. Alfonso y D. Bernardillo Bocinos y Alonso-Villaverde
se les concedan los Qsneficio8 que la legislación vigente'
otorga para el ingreso y permanencia en las academias
:militares, como huérIanos de.militar muerto dé 'x'esultae
de enfermedad adquirida en campana, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Gu~rra y Marina, se ha servido desestimar la petición de
la recurrente, con arreglo á lo que preceptúan las dispo...
siciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 2 de junio de 1908.

PRIMo DE RIvERA.
Seriar Capitán general de la séptima región.
Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Excmo. Sr;: Vista la ¡instancia 'promovida por doña
Francisca Garcia Gil, rasidente en Villatoro (Avila), viu
da del segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Santo,
Pérez y Meriuo, en súplica. de que á su hijo D. Francisco
Pérez García, se le concedan los beneficios que la legisla
ción vigente otorga para el ingreso y perillanencia en las
academias milítares, como huétf 1no de militar muerto de
resultas de enfermedad adqUlri:ia en 'campalla, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado pul' el Consejo ~u

premo de Guerra y Mll.rina en 23 del mes próximo pasa~

do, se ha servi io acceder á la petiCión de J9. recurrente,
con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (O. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 2 de junio de 1908.

PRIMO DB RH.BoA

Se110r Capitán general de la primera región.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. En'
riqoe Morcillo y Sánchez, domiciliado en esta corte, calle
de LÓptz de HOY03 núm. 17, duplicado, tutor de D. Mar
ciano Cabello Rlco,biJo del dHuóto ca~itán de Infante:
ría (E. R.) D. Marehno Oabello y González,en súplica de
que al refer,ido' huérfano~ se le concedan los beneficioa que
la legislación vigente otorga para el ingrés'o y perma
nencia en las academias militards, pOl' serlo de miitar
muerto de' resultas de enf€l'medad adci'uirida en campana,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado 'por el Con.,'
sejo Supremo de Guerra y' Marina en 30 del mes próxi
mo pas:1"do, Be ha servido acceder á la peticIón del remi ~

nante, con arreglo á lo que praceptú!1 el teal decréto de
30 de agosto de 1907 (D. O. núm. 192). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;)
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos afíos~

Madrid 2 de junio de 1908.

PRIMO DB RIVllRA.

Seflor Capitán general de la primera región.

Se110r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

l ••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pJr dofia
Ana Maria Garabis y Alvarez, domiciliada en esta corte
calle de Hortaleza núm. ó3, viuda del archivero prime
ro del cuerpo de. Oficinas militares D. Venancio Moreno
Carpintel'll, en súplica de que á su hijo D. Eduardo More
no Garabis se le concedan los beneficios que la legislación
vigente otorga para el ingreso y permanencia en las aca·
demias militares, como huérfano de militar muerto de

Relación que se cita

El!'EC'l.'IVIDAD

Destino ó sltuacló u actual NOMBRES
Empleo que le les

Empleos coul1ele
Día Mes AfIo

- -- -
Oficial 2.°.... " .. O!denación de pagos de Guerra .. D. Gabiuo Gutiérrez Garcia ......... Oficial 1.0 .. , . 25 mayo. 1908
Escribiente de l. a

clase........... Subinspección de la 5.a región ... » Gabino Arrese y ~fartin:ez de Alvéniz Oficial 3.0 ..... 25 mayo. 1908
Otro de 2.a id..... E. M. de la Cap.a gra!. de la 2.a

r~gión.......•..•........... I Matias Carmona Villa...••.•... , . Escribiente de
primera .•.• 25 mayo. 1908

-
ltle.<ldd ~ de ¡wüo do 19 ~

I e o e s
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Cuerpo auxiliar"de Oficinas Militares
Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza. de escribiente

que e~iste vacante en la plantilla del Cuerpo auxiliar de
Oficioss militares, el Rey (q. D. g.) se ha. s~rvido conce
der el ingrtso en dkho cuerpo como esclibiente de segun·
da. clase, al sargento del regiudento Iuhnteda. inmemo
rial del Rey núm. 1, D. Miguel Arcos Molina, que es el
número 1 de la G8cala de aspirantes al referidoiDgrel!lo,
aprobada. por re81 orden de 5 de enero de 190ó (0.0. nú~
mero ó); debiendo dbírutal' en el empleo que se le COll

fiere la ef"ctivi Jad de estü fecha., ycaull8r bllja. por fin del
corriente mes in el cuerpo á que pertenece, oon arreglo á
lo dispuesto en el arto 40 del reglamento del menCIona
do cuerpo, modificado por real- orden de 15 de diciembre
de 1904 (O. L. nÚm. 252).

De la de S. M.lo digo á V. E.para su conocimiento
'y demás efectos. Diol!l guarde á V. E. muchos atlos.

Manrid 2 de junio de 1908.
PlUMO DE :RIVERA

Sef10r O,denador de pagos de Guerra.

Batlor Capitán génaral de la·primera ~e¡ión.

© Ministerio de Defensa

Destinos

Excmo. Sr.: En vi9ta del telegrama que V. E. diri
gió á aete Ministerio en 19 del mes próximo pasado, pro-,
puntendo pllra que deaempetle el ca.rgo de vocal interino
de la oOUllsión ,wixta de reClutamiento de la provincia de
Huesca Id comandante de Infantería D. Manuel Borrás,
el Rey (q. D. g.) S6 ha servido aprobar la rtft>1'Ída pro-
pueata. . .

, De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoB. Ma
drid 1.0 de juni.o de 1~08. ,

PalMO DI: R¡vDA

Sedar Oapitán general de la quinta. región.

TA.LÍ.nu MI. Dn6SlTO DI: LA GUJ:RRA


